
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., catorce (14) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal- Radicado No. 2022-00014 (Cuaderno Principal)  

 

Atendiendo el informe Secretarial que antecede e integrado como se encuentra el 

contradictorio, el juzgado, RESUELVE:  

 

1.  De la objeción al juramento estimatorio de la demanda principal en el término del 

artículo 206 del C.G.P. se corre traslado por el término de 5 días. 

 

2.  Cumplido el anterior lapso, ingresen las diligencias al Despacho para continuar como 

en derecho corresponda.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ  
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